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Señora Xeononi ste, 

Teresa Linuche de MOT, 
SUPER: Le MS 4 DE COLL AyTas 

Presente. 

de vis eccogideraciones: 

Yoy desdelena Saateli de durita, 
L OL ds Os LOTE C. 

   

, 
de Participaciones fealizede en la 

oLoruó ez la Lotaría Décino Priuer 
Rubea Deco 4s inos: el 28 de novi 
margen de la inscri_ción del Roji. 
la conmsuitución el 4 de dljcienbre 
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DEL CARTON | 
3 r 

2, MZ Eo MEMES MES Za MEMOS ELMZAM My MIAM EMM EM MEME MELO OMG 
: 4 QQ A o A ¡e os Z e Z pe 

5 SA3SION Di PARTICIPACION AS En la ciudad de 3an 

DE LA OMParia Francisco de Quito, 6 y 2d -a 
, 

vapital de la ¡Repú-- 

7 | 
- bli 1 :cua - a | PRODU3TOS MEJANIJOS PROMAJYR 308 del seuddor , 

C. LTDA. hoy día veintiocho 
9 1 

de Noviembre de 
10 o 

OTORJADA POR . mil novecientos 0-- 

“ , 

chenta y seis |, ante 
12 : 

3] LA SEÑORA ANA MARIA PIÑAFIEL S. mí , el Notario Dóci 

mo Primero del Can-- 
14 : 

Á FAVOR DE: tón «uito , Doctor - 
15 

Rubén Dario Espinosa 
16 

- : : db , . y | EL SENOR TiGaSTARO LUIS NAJURA drobo »Somparecen + 

DAVILA La señora Ana María 
18 | 

19 |  JUANTIA ; 3/.1!305.000,00 Peñafiel Salgado y 
| 

20 señor Ingeniero Luis Nájera Dávila , ambos por sus - 
| 

21 propios derechos » - Los comparecientes son mayores 

de edad , de estado civil casaios , de necionalidad 
22 : 

AN , domiciliados en esta ciudad de «uito , 
3 — - 

, | 
24 hsbitos píra contratar y obligarse a quienes de cono 

| 
0er doy fe y dicen que eleve a escritura pública la 

25 ) l »     5 y E 
y mínuta que me entregan cuyo tenor literal y que trans 
6 =   

<: ' 
cribo es el siguiente : "3EÑOR NO 1 A - - 

  

1 
T 

| 
¡y RIO": Enel Registro de escrituras públicas a -       

DR RUBEN DARIO ESPINOSA 
Mises Maániema Drimora Dita Ernrisadar |
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- gu carzo , Sírvase insertar une de  Iransferencia 
  

de Participaciones de la compañía " PRODUITOS “u= 
  

CANIJOS PROMESYF J. LIDA" , al tenor de las sizuien 
  

tes cláusulas : PRIMERA .- COMPARbITI¿óNTOS + 

  

e presentan al otorgamiento de esta escritura la 
  

señora Ana María Peñafiel Jdalgado , en calidad de - 

  

Sezente j y , el señor Ingeniero Luis Nájera Jávi 
  

la , en calidad de vesionario . Los comparecientes 

  

son mayores de edad , de nacionalidad “ecuatoriana, 
  

de estado civil casados ; domiciliados en la ciu-- 

  

dad de Quito 3; y ,) hábiles para contratar y obligar 

  

tu
 se. - 3EGSUNDA .- ANTECIDSITES .- a ) La Jom 

  

pañía " PRODUTOS MECANICOS PROMEÉCYFP ZOMPANIA LIME- 

  

TADA "  , se constituyó mediante escritura pública 
  

otorgada en la Notaría Vigésima Jexta del Cantón 

  

Quito , ante el DoctoyNapoleón Lombeyda Arguello 

  

el veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y 

  

cinco 5; y , fue inscrita en el Rezistro Mercantil 

  

del mismo cantón el dieciocno de Julio de mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco 3 b) El veiatiseis as Septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis , se otorgó una 
  

escritura de Aceptazión de nuevo socio , Aumento de 
  

Capital 3ocial y Codificación de Estatutos Jociales 
  

de la compañía " PRODUJTOS MiúCANIJOS PROM23YFP 30M 
  

PAÑIA LIVITADA " , en la Notaría Décimo Primera - 

  

del “antón Quito , ante el Doctor Rub. Dario|2soi 
  

nosa ; y , fue inscrita en el Hegistrc Jercantil - 

    del mismo cantón el diecinueve de Noviembre de      
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- mil nov:cientos o-henta y seis ; c) La Junta úe 

neral Universal ¿xtraordinaria de socios de la com 
: | 
  

pañía " PRODUTOS MuJaNIJO3 PROMMIYF JOMPAÑÍA LIMI 
ma, 

  

TADA " , celevrada el veinte de Noviembre de 
  

mil novecientos ocnenta y seis , resolvió por una 
  T 

nimidad : autorizar a la sáñora Aya María faña-- 
  

  fiel Salzado , para que realice la transferencia 
A AR 
  | 

de un mil trescientos cinco participaciones socia- 
  

les de un mil sucres cada una , por un valor total 
, 

  ! 

de un millón trescientos cinco mil sucres a favor 
—— 

  

del señor Ingeniero Luis Nájera. Dávila , con todos 

  

los derechos y obligaciones .El Jesionario lencon- 
  

trándose presente aceptó dicha transferencia .. Se 
  

aclaró que la negociación se hizo por valores a la 
  

par y que el VJesionario pagó a la Cedente la tota- 
  

lidad de la negociación en efectivo .3e indicó ade- 

  

1 > 

más que tanto Cedente como VJesionario son de na-- 
  

cionalidad ecuatoriana . - TA RIZRA .- OTORGA 
ad 

  

MIENTO Da La ESIRITURA.- Con los antecedentes ex-- 

  

puestos los comparecientes en las calidades señala 
  

das , deciden elevar a escritura pública la trans 
  

ferencia de Participaciones 3ociales de la compañía 

  

" J2RODI3TOS MECANICOS PROMEJYP 2, LTDA." , de -- 
  

Jfaenerao a lo resueltoen la Junta Jeneral Universal 

  7 ASA ; 7 : 
ó “3ocios , celebrada el veinte de No-"'embre -- 

  

  

mol novecientos ochenta y seis , copia  "tificada 

          del Acta , usted señor Jotario , se digngrá incor- 
| ¡A 
  == T 

  

" El 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA  . : | 

Miren Mánsnimana Deimmar= Mío. Do. do-
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-porar en esta parte : Alla Ju Lá JUNTa voNmRaAL 
  

UNIVERIAL EXTRACioiNania JE sSOcI0O> DE LA COMPANIA 
  

'"' PRODUITOS MEJAJd1JOS PROMA4SYF Co. LTDA.", JuLaBRA- 
  

DA EL VEINTE Luz NOVI2MBRE - Di MIL NOVi- 
  

ZIENTOS OJHENTA Y 35EI3 +. - “n la ciudad de «wuitoj 
  

domicilio principal de la compañía , en la calle - 
  

Ascazubi número ciento treinta y uno y Nueve de - 
  

Octubre , hoy veinte de Noviembre - de mil nove 
  

cientos ochenta y Seis , a las diez horaz , se -- 
  

reunen los siguientes socios por sus propios de-- 
  

rechos: Ingeniero Luis Nájera Dávila , propietario 
  

de ochocientos cincuenta particip:.ciones sociales 

  

de un mil sucres cada una ; Licenciada “Magdalena - 
  

Santeli de Zurita , propietaria de ciento cuarenta 
  

y ocho p-rticipaziones sociales de un mil sucres 

  

cada una ; señor Miguel Jarcía banda , propietario 
  

de dos participaciones sociales de un mil sucres 

  

cada una ; y , señora ána María Peñafiel 3algado 

  

propietaria de un mil trescientas cinco participa- 

  

ciones sociales de un mil sucres cada una +.Todos 

  

los socios son de nacionalidad ecuatoriana  .2n 

  

consecuencia , Se halla presente el cien por cien- 

  

to del capital social suscrito y pagado de la com 

sh 
  

pañía , por lo cual se decide en forma unánime - 

  

constituirse en Junta Jeneral Universal de Jocios 

  

acorde con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

  

ochenta de la Ley u. Sompañlaás viZzónta + THE Tel - 

    efecto , Preside la ¡sesión su Titular Ingeniero -    
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- Luis Nájera Dávila 3 y , actúa como decretaría 
2 

la señora Licenciada Magaalena danteli de Zurita, 

3 W e — 
verente de la empresa . La Junta así reunida , -- 

a | 
aprueba por unanimidad , tratar el único punto -- 

5 , L— 
del orden del día , el mismo que textualmente di 

6 | | 
y ce 2: " TRANSFERENJIA DE PaRTISIPASIONES SOSIA-= 

| 

LES "., Al respecto , la señora Ana María Peña- 
8 

fiel Salgado , solicita a la Junta , se le auto- 
9 o 

rice realizar la transferencia de un mil tres- - 
10 ¡ 

9 . cientos cinco participaciones sociales de un mil 

11 h- 

sucres cada una , por un valor total de un millón 
12 | 

rescientos cinco mil sucres , a favor del señor 
13 

: Ingeniero Luis Nájera Vávila , con todos los de- 
14 - - - —— 

rechos y obligaciones . La Junta autoriza en -- 

15 - — 
forma unánime la transferencia de participacio- 

16 UN : 
nes antes señalada y el Cesionario encontrándose 

17 

, presente acepta dicha transferencia .Je aclara - 

18 Z | 
y que la negociación se hace por valores a lía par 

19 1 ; 

- y que el Cesionarío paga la Cedente la totalidad 

20 y 
_de la negociación en efectivo .Se indica además - 

21 

: que tanto “edente como Cesionario son de naciona- 

22 

" lidad ecuatoriana +. Se deja expresa constancia -, 

2310 > — 
que/el expediente de la presente Ácta , consta de 

4 ( , . 

Áos siguientes documentos : Uno .- Lista de asis- 
; / z 

l / “tentes , certificada por los señores Presiden* y 

26 (4 - — A, 
| Secretaria ; y , Dos +.- Dopia del Acta , debic -=- 

y ? | 
_mente certificada por la señora Jecretaria .Jin - 

28         
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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- tener mís que tratar el señor rresjaente levanta 
  =, 

la sesión siendo las once horas , no sin antes -- 
  

solicitar a Secretaría , proceda a la redacción del 
  

Acta respectiva , quien así lo hace .Reinstalada 

  

la asamblea siendo las onca horas treinta minutos 

  

se da lectura al contenido del Acta , el mismo que 

  

se lo aprueba por unanimidad . Para constancia - 

  

firman : £f) Ingeniero Luis Nájera Dávila , Presi 
  

dente ; f) Licenciada 'agdalena Santeli de Zurita, 

  

“erente - Jecretaria ; f) señor Miguel “arcía van- 

  

da 5 y , f) señora Ana María “eñafiel >zalgado .- 
  

Es fiel copia del original , Certifico 5 f) Li-- 

  

cenciada Magdalena S3anteli de Zurita , derente - 
  

Jecretaria .- Usted ”, señor Notario , se dignará 

  

agregar las demás cléáusulas de estilo que fueren 

  

necesarios para la completa legalización .- Hasta 

  

aquí la minuta , que se hálla firmada por el Dosto 
  

Jaime Viteri Romo , Abogado con matrícula profesio 
  

nal número mil quinientos setenta y ozho , la mis- 

  

ma que los comparecientes la aceptan y ratifican 

  

en todas sus partes y leída que les fue integra-- 

    mente esta escritura por mí el Notario , firman -     

conmizo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

firmado ) señora Ana aría Peñafiel 3algado . - - 
  

firmado) Ingeniero Luis dá jera Dávila .- 
  

| 
firmado) doctor . dén manto zspinoga -=- 
  

- . : [ 

lárobo Notario Décimo Pri. 3ro del cantón wuito.- 
      nm > : | DOCSCUYTENTO H A BI y IPaNTE, 2. 
  

o



quito , a <d de Noviembre de 1.986 
1 

! 
1 
1 

RTIPFIJO: | C3
 

E)
 

| 

== | 

| 
| 

| 

Que en la Junta General Universal ¿xtraordinaria de Jo-- 
| 

cios de la Compañía PRODUTOS "12 3ANI3OS PROMSOYF Td.  --- 
: | 

LTDA. , llevada a efecto el día veinte de Noviembre de -=- 

mil novecientos ochenta y seis , para realizar la trans-- 
. 

ferencia de participaciones , se curplió con las normas - 

constantes en el Artículo 115 de la Ley de Compañías . 
| 

| 

| 

. MN Ya ezdlalec SÍ Cusd l ED 

¿ Pe. Magdalena Santel1 de Zurita 
GERER TE-SECRETARIA 
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Se otorgó ante mí , en - 
  

fe de ello confiero esta TuR JARA sÓPla CuR=- 

  

TIFIJADA, firmada y sellada en quito , a primero 
  

de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis . 
  

  

  

X E Y, 
    

EZRA ROBAN DARIO E32INO0Ja IDROBO, 
NOTARIO DuCIMO PRIMMÓRO DEL <AÁANTON QUITO 
  

  

  

RAZON: Mediante esc itura pública celebrada el 
  

veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochental 
  

y seis, en la Notaría Décimo Primera del cantón Qui 
  

to, se realizó la cesión de participaciones en PRODUC 
  

_TOS MECANICOS PROMECYF COMPAÑIA LIMITADA, en la que 
  

la señora Ana Waría Peñafiel S., cede mil trescientas| : 
  

cinco (1305) participaciones de un mil sucres cad 

-to, a.dos de diciembre de mil novecientos ochenta y > 

una a favor del señor Ing. luis Nájera Dávila. — Qui | 

  

seis . - Tomé nota de este particular al margen de 
  

la matriz de su constaba Y) 
  

A 
  

| Y wr y 
  

| p 23 Rapoleón Lombeyda Ae y 

Ñ At TINO SERPO- DIED. CANTON QUITO. 
  

    

Y 

LA / ZE a YATE ES |” 

4 a / o 8 
AS j vi + 

£ 

      
  

 



; | 

: ¡Vecientos ochente y 

Con esto feches se tomó nota 21 margen de. 
t 

106 del Registro Industrisl, de dieciocho de Julio de 

y cinco, s fees 273vt2., tome17, . 

  

   

  

diente 8 l3 constitución de le compañía PRODUCTOS. MECAN 
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